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Encontrándose el presente asunto al despacho para resolver lo 
pertinente, se advierte que, la demandada en este asunto, carece de 
derecho de postulación, aunado a ello indica en su escrito que carece 
de medios económicos para acceder a un abogado, al respecto valga 
señalarse a la memorialista que si lo que pretende es un amparo de 
pobreza, deberá solicitarlo conforme las previsiones del Artículo 151 del 
CGP, o en su defecto solicitar a la defensoría o a la personería 
municipales, le sea designado un abogado para que la represente y 
coadyuve sus peticiones. 
 
Por ahora, el despacho se abstiene de pronunciarse frente a las 
solicitudes elevadas por la parte demandada. 
 
Frente a la solicitud de entrega del inmueble objeto de restitución del 
bien objeto de esta demanda, se dispone: 
 
Para efectos de llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble 
distinguido con el Folio Inmobiliario No 157-121871 ubicado en de la 
ORIPP de Fusagasugá, ubicado en la Diagonal 24 No 36-129 et 4 Mz J 
LT 8 J Tierra Grata, de la ciudad de Fusagasugá - Cundinamarca, se 
comisiona con amplias facultades (artículos 37 a 40, y 48 a 52 del C. 
G. del P., así como lo dispuesto en el Parágrafo 1 del Artículo 1 de la 
Ley 2030 del 27 de julio de 2020, que adiciona el art. 38 del C. G. del P. 
y artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016), al señor Inspector 
Municipal de Policía de la localidad y quien tiene competencia donde 
queda ubicado el bien, quien es autoridad de policía en los términos del 
Artículo 198.4 del CNP., para lo cual se librará el correspondiente 
despacho comisorio que corresponda con los insertos y anexos del 
caso, a costa del interesado. Déjese constancia 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 

 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

Auto notificado en estado electrónico del 25/07/2023 


